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Sesion 14.& ordinaria en -28 de junio de 1917 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CRARME 

Sumario 

La Mesa propone una tabla de asn~tos de 
fácil despachopara las sesiones próxlmas -
Se aprueban diversos proyectos que conCfl
den a algunas instituciones el permiso ne
cesario para poseer bienesraices.-Se aprue
ba un proyecto que autoriza la esprop!acion 
de una faja de terrenos para un camlll~ de 
acceso a la línea férrea de Confluencla a 
Tomé.---lSe pone en discusion ún proyecto 
que autoriza la illversion de una. suma en 
trabajos de obras públicas i queda pendien
te.-EI señor Ochagavía pide que se agre
gue a la tabla el proye~to de apertura del 
istmo de OIqui.-lncíclente sobre la forma
cion de la tab~a.-Observacíones de diver
sos señore'!! Senadorés sobre las medidas de 
represion que convendría a~optar pa.ra el 
espendio de boletos de lotenus estraDJeras, 
i soble la manera de obtener recursos para 
atender la b~neficencia pública.-Se sus
pende la sesion.-A segunda hora. continúa 
la discusion del proyedo de ¡pnmas a la 
construccion de naves.-Se levanta la se
ilIOn. 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Aldunate S. Cárlos 
'Barros E. Alfredo 
Búrgos GregGrio 
Claro Solar Luis 
Echeniq ne J oaquin 
Figueroa J oaquin 
Gatica Abraham 

,·Lazcano Fernando 

Mac Iver Enrique 
Ochagavía Silvestre 
Urrutia Miguel 
Urrejola Gonzalo 
Valdes Valdes I¡¡maal 
Varas' Antonio 
Walker M. Joaquin 
y áñez Eliodoro 

1 los sp-ñores Ministros del Interior 
Guerra i Marina. 

Acta 

Se leyó y fué aprobada la siguiente: 

Sesion 13 ordinaria en 27 de junio de 1917 

Asiostieron los señore's: Charmc, Alduna
te, Alessandri don Arturo, Alessandrí don 
José Pedro, Barros, Bruna, Búlnes, Búrgos, 
Claro, Echenique, Escobar, Feliú, Figueroa, 
García de la Huerta, Lazcano, Letel~er, Mon
tcnegro, Ochag'avía, OvaIle, Reyes, Tocor
nal, Urrejola,: U rrutia, Valdes Valdes, Val
derrama, Varas, Walker l\'[artÍnez y Yáñez, 
y los seflores l\1inistros del Inte.l'ior, de Jus
ticiae Instruccion Pública, de Hacienda, de 
Guerra y Marina y de Industria, Obras Pú
blicas y Ferrocarriles. 

Leida y aprobada el acta de la sesion an- I 

terior, se ilió ,cuenta ,dl! los siguientes ne-
gocios:' . 

Mociones 

Una suscrita por los honorables Senado
res, s-eñores Barros Errázuriz y .claro Solar, 
en que formulan un proyecto de leí que tie
ne por objeto conceder, por gr~cia, a don 
Eujenio Ramírez, oficial de Sala d.e la IItma. -
Corte de Apelaciones de -Santiago, el dere
cho a jubilar con una pension anual de 
$ 1,500. 

Pasó a ]a Comision de iConstitucion, Lejis.:. 
lacíon y Justicia .. 

Solicitudes 

Una de ila Municipalidad de Talca, en 
que so~icita la aprobacion del Senado a un; 

! ' 
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acuerdo doe esa cOl~oracion que acepta una A 'Segunda hora, 'e:qtrando a la órden del 
, , propuesta para la terminacion ,del Mercado dia, prosigue el debate ·en la Ínterpelaciou 

Central de ,dicha ciudad y grava con hipo- sobre jeneraciondel Poder Judicial. 
teca uno de sus bienes raíces para garantir Usa de la palabra 'el señor Alessandri don 
el cumplimiento de.l .con~rato. , José Pe'dro' para seguirdanuo desarrollo a 

Otra de la MUUlclpah~ad de Bulnes, en sus observaciones y por haber llegado la ho
que somete a la aprobaclOndel Senado el ra queda con ella para la próxima. 
'contrato que ha celebrado para establecer He levanta la sesion. 
en ·esa poblacion el servicio de alumbrado 
1C'léetrico. 

Pasaron a la iÜomision de Hacienda. Tabla de fácil despacho 
Otra de don Reinaldo Cara'sco RiV'era, ex- _ . 

promotor fiscal de Angol, en 'que pide abo- El senor Ch~e (Presldente).~ I~a. Mesa 
no .de servi'cio.s para los .efectos ¡de su jubi- ha formado una .bsta de asuntos de. facIl des
lacion. . pacho, que podrIan .tratarse ~n el J!n~e: euar-

Otra de don Julio Ortiz Magallánes en to de hora de la seSlOn del lunes 1 slgUlentes. 
que pid~ rehabilitacion. de . ci~d.adanía, ' que Se ~ió lectura a la szg1liente tabla formada 
ha perdIdo por IsentencIa JudICIal. por la-f'esa: 

Pasaron a la Comision ·de Constitucion, Le-
jislacion y Justicia. '~Mensaje de S. E. el Presidente de la Re-

y un memorial de los habitantes de Val- pública en que solicita la autorizacion necesa
paraiso, reunidos ·cncomicio público eldia ria para invertir las sumas de trescientos-
24 del presente mes de junio, .en 'que piden noventa i un mil quinientos pesos sesenta 
laaprobacion ,del proyecto que limita la pentavos, moneda ,corriente, i de seis mil 
'eSlpol'tacion de cereales y la l'eorganizacion trescientos ochenta i cinco pesos ochenta i 
del servicio de estadística ,comercial., cuatro centavos, oro de dieciocho peniques. 

Se mandó tener presente y agregarlo a sus en la'terminacion del ferrocarril de Lináres a 
ante,c'edentes. ' Colbun i del malecon de TaItal i en diversos 

trabajos en los puentes de Maipo, en los Mo-
En la hora áe los incidentes, -el seíior Eche- rros; Granaderos, en Mulchen; Mulchen, en 

nique ruega al señor Ministro de Hacienda Mulchen; i Puangue, en Puangue. 
lite sirva remitir ,al Senado el informe dI} los Solicitud de la Municipalidad de Teno con 
inj'enieros ,comisionados para revisar uno's que somete a la aprobacion del Honorable Se
eateos hechos en la zona salitr.era. nado la propuesta hecha por don Andres Uo-

El señor Ministro ide H~ienda, espresa dríguez, para construir un matadero modelo
que el informe a que se refiere. el honoraMe en la indicada ciudad. ". 
Senado~ de Lináres está e?- pode~ del Del~- Solicitud de la Junta de Alcaldes de Punta 
gado Flscal, a cuyo estn:d~o ha sl,d~ somet!- Arenas sobre autorizacion para contrata.r lln 
Ido .y 'esper~,poderl~ ~emltIr al Senad? en la empléstito hasta por cincuenta mil libras es-
seSlOn del lunes proxlmo. terlinas, con el fin de cancelar las actuales 

::.. - T -- f l' d' . n deudas munic!pales, amp~iar ,los ~ervicios de 
El senor v al~errama ormu a l~ ~caclO agua potable 1 desagües 1 constrUIr obras de 

'Par~ que, a ,p~rt!r de ]~ semana prOXlma, .se viabilidad. en el territorio de Magallánes. 
destme la ultIma media hora de las sesIO-
nes de los miércoles a solicitudes particu- Solicitud de la Municipalidad de Peñaflor 
lares. sobre autorizacion para celebrar un contrato. 

de iguala con don Eujenio Pérez Villar. 

Continúa enseguida el >debate pendien- Informe de la Comision de Culto i Coloni-. 
te sobr~ reposicionde linderos 'en las sali- zacion, de fecha 31 de agost? de 1911, en 
treras y el señor Búlnes, que habia que,dado que propone pasar a la ComislOn Permanente 
'Con la palabra en la ,sesion anterior, da tér- de Presupuestos diyersos oficios del Tribunal 
mino a 'Sus observaciones. dé Cuentas, relativos a decretos objetados. 
, Terminados los ind~en~es .se ·da táci~a- 1 cuatro proyectos sobre permisQs para con
mente por .apro?ada la mdlcaClOn formulada servar bienes raÍ.!es a las instituciones que 
:por el honorable Senador ,de Colehagua, se- mas adelante se. espresan. 
Dor Valderrama. . 

Se sUS'p'()nde la sesÍon. / 

I 

, . El señor Búrgos.-Ha venido aproead(} " 
por la Cámara de Diputados un proyecto S~·· 

, 



bre espropiacion de una pequeña faja de te- '{'amente en diseu$ion', se dieron por aproba
rreno para un camino de acceso a la estacion dos sin observacion los siguientes proyectos; 
de Pisis, en el Íerrocarril de Confluencia a 
Tomé. - PROYECTO DE LEI: 

Este proyecto viene con todos los antece- t 
dentes que se requieren para la espropiacion. Artículo unico,-Se concede al Cuerpo de 
Se trata de un asnnto sumamente sencillo, i Bomberos de Santiago el uso i goce, por el 
por esto rogaría!11 señor Presidente que, si té~mino de veinticinco años~ dA \os terren~s 
luera posible, le diera una colocacion en la que actualmente ocupa en la ribera norte del 
tabla de fácil despacho, porque en la actuali- rio Mapochó, j que deslindan: por el poniente, 
dad no se puede llegar a esa estacion sine, cOn la Plazuela de la Recoleta; por el norte, 
por un mal camino. con la calle de Bellavista; pOI el sur, con la 

El señor Aldunate.-Yo entiendo que la Avenida Santa María; i por el oriente, con la 
sesíon de boí está reservada a varios asuntos Escuela de Dentística. 
de carácter administrativo; de manera que ten- El Cuerpo de Bomberos tendrá la facultad 
dria perfecta cabida el proyecto a que se acaba de bipotecar el terreno i los edificios que 
.de refeLÍr el honorable Senador de Coneep- construya, debiendo destinar los productos 
cion, i tambien otros de igual naturaleza. Me que obtenga primeramente a efectuar mejo
parece que en el Senado habria unanimidad ras i a hacer el servicio de intereses i amor
para tratar todos estos proyectos que fueran tizacion que le impongan las hipetecas, i el 
seneiHos. resto, al sostenimiento de la institucion. To-

Yohabia pensado en la hora de los inci- das las mejoras que se hiciesen [quedarlm a. 
dentel; usar de la palabra a fin de ocuparme¡beneficio fiscal. . 
de la: cuestion salitrera, porque tengo mu('b,~s El superintendente del Cuerpo, previQ 
razones para tomar parte en este debate; perolacuerdo del directorio, firmará las escrituras 
no 10 ~aré porque esta .sesio~ está dedicada a¡hipotecariasque Íueren necesarias. , 
.la marma mercante naclOl1al 1 a otros asuntos -
de interes público i administrativos, que han I PROYECTO .DE AOUERDO: 

sufrido atraso, debido al largo debate sobre! A t' 1 " e éd 1 S o d d f 
la cuestion salitrera. Ir 1 r,lcuEo u~ll~o'-Aolnc eseda va, oc~e al 

P - .. t da 1 g eSla vanJé lca emana e lCtona, e 

h 
erdo, nI o gue,rdna tqued sI e ocupara

d 
°
11

, a permiso requerido por el artículo 556 del 
ora e o~ mCl en es e a Sei:llOn e unes C 'd' . '1 1 bl . 1 d f' '1 d -' h OIgO CIVl, para que pueda conservar, has

con uaa a a mm ~r~a e aCl e~pac o. ta por treinta años la posesion del sitio nú-
Por esta razon preferma que, se leyeran los 5 dI' Ú 66 dI' 
asuntos fáciles que pudieran despacharse en dmedrod 'V~ta ,ma?-zanadD lI?edro l' eta cm-
1 o d h o a e lC ona, 1 que es In a: a nor e, con 
a seslOn e 01. 't O

, ') 1 't 't" El - Oh (P' d t) L SI 10 numero ~; a orlen e, con SIlO numero 
o' senor arme resl ~ene .- a propo· 6' al sur con calle Banuedano' i al ponieñte 

SIClon que he hecho es para tratar de los asnn-' 11 'P' '1' • 

t d f ' '1 d h l' t d con ca e lsagua. os e aCl espac o en e prImer cuar o e 
hora de la sesion dellúnes i siguientes. 

PROYECTO DE ACUERDO: El señor Búrgos.-El proyecto a que yo 
me he referido podria tratarse en la sesion de Artículo único.--Concédesf' a la eorpora
hoi, porque su discusion no demorará mas de cion denominada Colejio Áleman, de Lonco
cinco minutos. che,del depártamento do Villarrica, el per-

El ,señor Yáñez.-Yo baria indkacion para miso requerido por el artículo 556 del Códi. , 
que los tres asuntos que bai, relativos a la go Civil para que pueda conservar, hasta. por! 
conservacion de bienes raíces, los despacbára- treinta años, la posesion de un bien raíz que 
mos hoi sobre tabla, como es costumbre -ha adquirido en la poblacioD Carrera, de 
hacerlo. Loncoche-; que está signado con el número 2 

El señor Charme (Presidente).- Si no hai de la manzana número 49 de dicha poblacion, 
inconveniente, procederemos a tratar desde i cuyos deslindes son: al norte, sitio número 
l~ego los aS'lntos a que acaba de .referirse el 3;' al oriente, sitios números 5 i 6; al sur, ca
señor Senad~r por, Valdivia. He sin nombre; i al poniente, sitio número 1. 

Así se bam. 

Permisos para conservar 
bienes raices 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Artículo único.-Concédese a la corpora-. 
Leidos los antecedentes, se pu.sieron sucesi .. cion deJlominada Sociedad Gremio de Flete-

\ .. 
. ¡ 

i 
~¡ 

I 
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ros i Salvavidas, de Añtofagasta, .. 1 permiso mediar está la rt'paracion dd puente de Puan
requerido por el aItículo 556 del CóJigo Ci- gue, cuyo mal estado tiene incomunicados hoi 
vil, para que pueda conservar, hasta por por hoi a los labIiegos de esa rejíon que lle
treinta años, la posesion de un bipn raiz quP van sus productos al puerto de San Antonio. 
ha adquirido en la ciudad de Antofagasta, i Por esto pediria que este proyecto se trata-
cuyos deslindes son: al oriente, la calle An- I'a sobre tabla. . I 

gamo;; al norte, propiedad de don Pt'dro El seÍÍor Charme (Presidente).-Si no hu
Arrí,' gada; al poniente i al sur, propiedad de biera ilicon veniente así se hará .. 
don Tomas Castro. Acordado. 

Se dió lectura al informe de la Comision 
Espropiacion de terrenos que termina proponiendo la oprt1bacion del 

proyecto de; E.iéeutiro, que dice: 
Se dió lectura al oficio de la Gdmara de «Artículo único.-Se autoriza al Presiden-

Diputados, en que remite el siguieute p1'O- te de la ltepúbliea para que invietta hasta la 
yecto de lei: suma de $ 391,50060, moneda coniente, i 

hasta la de $ 6.385.84, oro de 18 d., en los 
«Artículo único.-Se declara deutílidf1d, kabajos de las obras públicas qt:e a conti

pública una faja de terreno de veintidos mili nuacion se indican, en cunfQrmidad al si-
cÍf'nto sesenta i cinco m{ tros cuadradoB para I guit'nte detalle: . 
la apertura de un camino de acceso dd pue- Fen'ocarfil de Lináresa 0olbun.
bIo de Rafael a Ja,estacion de Pissis del fe- $ 159,876.17, moneda corriente, i $ 6,385,84, 
rrocarril de Confluencia a Tomé i IJ enco, d"J oro de 18 d. 
biendo hacerse la espropiacion eon arreglo Malecon de Talta~.-$ 97,000. 
a la lei de 18 de junio de 1857.. Puente Maipo en Los MO¡~1·OS.-$ 60,940.92. 

Los fondos necesarios para pagar la espro Puente Granaderos en ltJnlchen.-
piacion se tomarán del ítem «Para contiGual $) 32,451.75. 
]a construccion de caminos de acceso a las Puente .Mulehenen Mulchen.-$ 11,232.76_ 
estaciones de los ferrocarril'es del Estado Puente Puangue .en Puangue.~$ 30,000. 
que consulta el presupuesto de Induslxia i Propono adomas h Comision que se agre-
Obras Públicas para pI ailo 1917», gue el siguiente artículo: 

El señor Charme (Presidente).--.:..En discn «Art. 2.° Se declara que del total de los 
sion jenoral i patticular el proyecto. ítem 669,670 i 707, del Presupuesto do In-

Si no se haco observaciún, SB dará por dustria j Obras Públicas vijente, deberán 
aprobado. quedar sin inversion las cantid&.des que se in-

Avrobado. diean en el siguiente detalle: 
. Itom 669.- Agua potable de Iquique, 

Trabajos de obras públicas $100jOOO. 
Item 670. - Alcantarillado de Arica, 

El se!í0r Charme (Presidente).- Entrando $ 59,000 
en los lr!Cldentes, puede usar .de la palabra el Alcantarillado do TDcopilIa, $ 80,500.60. 
honorable Senador por SantIago, que la ha- Alcantarillado de Antofaaasta S 102000. 
~ia pedido. Item 707.-(Oonstruccio~es d~ ferro~arri-

El señu}' ~a~ker Martinez.-Entre los les). $ 50,000, en moneda corriente i la suma 
proyectos de facd d~spa'~ho que se acaban de equivalente a $ 6,385.84, oro de 18 d.» 
proponer para sr1: dIscutIdos en el cnarteo de . El señorChanne (Presidente).- En dis
hora, figura un informe de la Comision Per~ cúsion jeneral el proyecto. 
manente da Presupuestos que autoriza al Eje- El señor Yáñez.- Si no he oido mal, se
cutivo para invertir cierta suma en repara- gua este proyecto, quedaria sin inversion el 
ciones de puentes i otras obras. La Comi- ítem refer~ente a la construccion del alcanta-
sion habia demorado este informe en espera rillado de Antofagasta. ' 
de que se indicara la fuente de dpnde se iban El señor Claro Solar.-Es una parte insig
a sacar los recursos; pero posteríormente el nificante.El s ñor Ministro de Obras Públi
sefior Ministro del ramo índíc6 la diminacion cas indicó lo que no se gastaria este año de esa 
de algunos ítem de su presupuesto que van a suma. 
~uedar sin invertirse; de manera.que este pro- El señor Yáñez.-Entre tanto, los ttabajos 
yecto no va a importar un desembolso es- se encuentran paralizados i es necesarÍo con-

. traordinario. cluírlos, porque parte de la ciudad tiene al 
Entre las necesidades que él tiende a re- cant.arillado i el-resto carece de él. Esto haca 
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.qne no se puedan aprovechar los be:qeficios el alcantarillado de Antofagasta, que falta en 
del alcantarillado ni se pueda sanear total la parte mas alta de la ciudad. 
mente la ciudad; de manerá. que es urjentt> El señor Yáñez.-Yo me atrevería a insi-
concluir las obras a la blevedad posible. nnar la iciea de dejar este proyedo para el 

El señor Zañartu (Ministro del Interior.)- lúnes próximo, a fin de que el señor Ministro 
La iuente de recursos que sefíaló e] señor pueda darnos Jos datos que necesitamo¡;. ~o 
Millistro de Obras Públicas par/) la termina me parece que una demora de dos días en el 
cion del alcantarillado de Antofagasta se re- despaeho del proyecto sea de gran conse-
fiere a la parte de fondos que en ningun caso cuencia. , 
alcanzaria a invertirseeste año; aSÍ, pues, se El señor Walker lV1artínez.- El señor Mi
ha resArvado la suma necesaria para los tra- nistro de Obras ,.PúblJCas dió las siguientes 
'bajos del año en curso. fsplícaciones PTI la Uomision: 

El señor Ministro ha declarado en la otra Se consultan en los presupuestos sumas al-
,Cámara su deseo de llevar adelante la ter- zadas para atender a la e jecucion de di ver-
minacion de dichos trabaj os. sas obras 'públic~s en !os do.ce me.ses del año; 

El - y' - y t 1 t·' t corre el tiempo l no se han lDvertIdo los Ion-senor anez.- o engo e sen lIDIen C) d d' l· 
cie oponerme a esta supresion. No me. opon- os c?rrespon lentes a pnmer s~~~stre: ¿En 
dré al ro'scto mismo esto es, a la autori, los seis meses restantes ~e po~ra ,Illvert~r ,10 

, Pd Jio (lOS ' 1 l·· d 1 ~(,nsnltado para todo el ano'? No, dlCe el seüor zaClon e n.1 para a lea IzaClOn e ,a:,¡ M' . t ' t' 'd . 
obras que en él se enumeran; pero sí en i() r lms ro, 1 en onces eseoJ? ,e l~s dlv~rsa~ 

Í e te a 1 red ' J 1 't 1 t' 1 obras las S!'P'l'lS (lue quedaran SID InverslOn,l re el' n a UCClon e e 1 em re a IVO a ., . 
1 nt ·H d de A t f t que el 31 de dICIembre han de pasar a rentas 

a c~ an ~bt que n o a~as a t 1 _ jenerales, El señor .1Illlistro, que sabe que no 

M
. ~·tSensdl Oe b npo, 'bE¡S, e presen e el sbe~nor [luede desequilibrar el presupuesto i que ne-
mIS ro e ras U lcas para que III les e '·t . . ·1' 

d d 1 l·, b . 1 t' 1 cesltareSClentos 1 tantos mi 'pesos para puen-
a o a gunas esp lcamones fO ~e e pal' leu aro 1 d d ·el )' ·d d ' p , . tI· 't d h é t' tes, la e UCJ o as cantI a es que quedarall. 

, 01' mI p,ar~e,~e VIS: a o ac, ,l?OCO ,wmpo sin invel'sion en el año. 
,aquella cIUoad 1 he OIdo unq cfítlCa ulllver~al E t 1 N t t d· 
por haber el Gobierno paralizado aquellos 1. s le es, be CeSaO'l l° se

t 
r~lla'dPued-s, AA' PAqfU-

b ' 'd 1 . . (ICar as ° ras e a can an a o e ul" a-tra aJos, 1 ce araCIones, que no necesItan· .' , ' 
ser demostradas por nadie en el sentido de gasta, smo que se trata. de bace': í,rovI::'lon 

t "d d 'b d' tI· ¡ 'ara otras obras neceSarJaS con los fondos que que, ra.an ose e o ras e es a c ase, SI sor. d'· t· ' . 
incompletas, son insalubres. De manera que no po ran lDv¡er lfdse

l 
e~ el curso de lo~ seIS 

. t·fi di· Y J meses que res an e ano. 
no me parece ¡US 1 ca a a supreslOn. o, a E'l - Oh (P·d t)' l· 1 . 'd senor arme reSl ene -¿ nSlste e 
ménos, nO me encuentro en sltuaclOn e dar- - S' d VII' , " 
le mi voto. ,senor ena or por ~ \ lVIa eu que est€! pro-

_ ,yflCtO quede para el lunes? 
El se~lOr Clar.o Solar.- El Item c~nsu.lta El señor Yáñez.-Sí, señor Presidente. 

c?~troclentos mIl p,esos pa!a las, o~).·as 1 veID- El señor Oharme (Presidente).- Quedará 
tlClllCO, roll para la :n~pecclOn tecmca del al para la tabla de fácil despacho de la sesion 
cantanllado de Antofagasta. Lo que se redu- dellúnes próximo. 

.~e de este ítem entiendo que son cincuenta 
mil pesos.' Apertura del Istmo de Ofqui 

El señor Secretario.-Son ciento dos mil 
pesos, sE'ñor Stnador. El señor Ochagavía.-Ya que se ha estado 

'/1 ... 

El señor Claro Solar.-Pero son cuatrocien- hablando de la tabla, q'.1iero referirme a un 
tos veinticinco mil pesos los que hai consnl- asunto 9ue desearía que fuera incluido en élla, 
tados para la obra; de manera que en seis el relatIvo a la apertura del Istmo de Ofqui. 
meses que quedan del año, se calcula que no Sabe el Senado la importancia que han too '! 
podrá invertirse en ningun caso la totalidad mado los buques submarinos en la actual 
cie la suma consultada en los presupuestos. contienda europea. F~stos buques, en jenerál, 

El señor Zañartu (MiniE'tro del Interior).- son de pequeño calado, de manera que para 
Esa es la opinion q~e le he oido al señor Mi. su navegacion no exijen grandes profundi
nistro de Obras Públicas, dades. Nuestra costa tiene en el estremo sur 

El señor Claro Solar.-Por eso yo no tuve del pais canales que se prestan admirablemen-l 
inconveniente en aceptar esta reduccion. te para abrigar i defender esta clase de naves. 

Naturalmente, participo de las mismas ideas Ya que el pais efstará pronto dotado de na-
ciel señor Senador por Valdivia, en cuanto a ves del esta clase, no se ocultará al Senado la 
la necesidad impostergable que hai de concluir ventaja que habría para la defensa de· nues-
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tras costas pn que esas naves pudieran tras- sion de presidentes de comisiones, tabla que 
ladarse por los canalés, desde los puertos (lel fué leida en la primera s~sion que se ?eleb~ó . 

. sur del país'hasta el Estrecho de Magal1ánes. A esta tabla pueden hacerse. modIficaclO-
Pero haí actualmente un obstáculo para ha- nes en cuanto a dar preferencu~ a al~uno~ 
cer este viaje, i de aquí la necesidad de pl'eo- asuntos; pero esto de pone~ en cuestIOn Sl 
cuparse de la apertura del Istmo de Ofqui¡ tenemos o nó tabla, nos hana perder mucho, 
para lo cual el Ejecutivo ba enviado un pro tiempo. . . 
yecto que ya ha sido aprobado en jeneral por La tab,la es formad::-. ?or la ComlslOn, 
el Senado. de preslUentes de comISIOnes, que, natural-

Aparte de la importancía que para la de- mente, c,onoce los asuntos que están en es
fensa de las costas del Estrecho tendría la tado de discutirse. 
apertura de elle istmo, vendría tambien a fa· El señor Urrejola . ...,-I al Senado le. corres
cilitar las coplUnicaciones comerciaJes de la,> ponde pronunciarse sobre la tabla., que se le 
provincias del sur del país, con el mismo Es- propone. . 

• trecho, ya que el pais atraviesa por un perío-' El señor.Olar~ Solar.- Yo creo que SI se 
do de bonanza i riqueza. La rejion del Estre- pone en dlscuslon la tabla, puede suceder 
cbo carece por completo de maderas de cons- qu~ discutamos sobre ella todo el período de 
truccion, de legumbres i de frutas, que son seSIOnes. 
abundantes en las provincias australes, las El señor Charme (Presidente) .-L a c o s
que podrían proveer de ellas a aquella lejioD. tumbre es que la Comision de presidentes de' 

Esto vendría tambien a hacer sentir un poco comisiones propone la tabla i el Senado la. 
mas la accion chilena en la rejio» del Estre- aprueba o modifica. El señor Senador por 
cho. Roí día con la gran cantidad de estran- Valdivia ha pedido que se postergue para. el 
jeros que bai en Punta Arenas, se puede de- lúil6s la resolucion del Senado, a fin de in
cir que el elemento chileno es alli una colonia, troducir algunas modificaciones. 
pues es insignificante i no pesa en aquella El señor Yáñez.-Yo estoi de aonerdo con 
colectividad. La facilidad de las vias de co- la doctrina reglamentaria espuesta por el se
municacion vendría, por consiguiente, a darle ñor Senador pol" Aconcagua, i si he pedido 
un carácter mas nacional al estremo sur del que se deje el asunto pára ellúnes, es porque 
territorio. me parece que algunos proyectos importau-

Por otra parte, todos esos canales están tes ourjentes están en un lugar atrasado en 
rodeados de terrenos que no han sido esplora- la tabla que se ha leido, i no querría tener que 
d.os; de m~~e;a que las facilidades de naveg-a- I?edir modificaciones posteriores. 
Clon permltlnan que todos aquellos terrenos Pero no cren que valga la pena ocuparse 
sean conoci~s i. esplorados~ en lo que P?dría de eso en estos .mo~entos, pues estamos em:
encontrar la namon una gran oompensaClon a peñados en la dlscuslOn del proyecto de le1 
los sacrificios que demandara la apertura del sobre marina mercante nacional, que es bas
istmo referido. tante largo. De modo que el 6rden de colo-

Por estas consideraciones, creo que es de cacion de los asuntos en la tabla tiene l1ll in
grande importancia, tanto para la defensa iteres secundario. 
seguridad militar d71 pais, como para el in- El señor Aldunate.,Entónccs ¿,la doctrina 
cremento de nuestro comercio i la valoriza- es que la Comision de presidentes forme la 
cion de los terrenos inesplorados del sur, que tabla sin intervencíon del Senado'? ¡Yo creia 
esta obra se ejecute cuanto ántes. que nO' era así! 

Pido, por consiguiente, para este proyectoj El señDr Figueroa.-Por mi parte, creo 
pe lei, un lu~r en la tab~a} que no sea de los qUE') no se necesita la aprobacion del Senado. 
últimos. El señor Mac Iver.-Como se han mani-

Formacion de la tabla 
I 

festadO' opiniones respecto a la intelijencia 
de nuestro reglame.nto en lo que reSptcta a 
la tabla de las seSIOnes, yO' tambien quiero 
dar la mia. 

El señor Charme (Presid,ente).-El &e[1Or ,A mi modo de entender léi.s cosas, la Co! 
Senador por Valdivia ha pedido que la aprO'- misioll de pl'esidentes propO'ne la tabla i 
bacion de la tabla se deje pendiente para la ésta la aprueba el Senado. LO' mismo ocurria 
sesion del lúnes próximo. antiguamente en la Cámara de Diputados. 

El señO'r Claro Solar.- Yo entiendo que Ahora que la otra Cámara tiene un nuevo re
la tabla ordj.naria está ya formadá'aentrO' de las glamento, cO'n ciertas prescripciO'nes en que 
disposiciones del ReglamentO', por la Comi- se han estendido mucho las atribucjones d~ 

: 
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la <Mesa, bien puede ser que la Mesa pueda la ~anb el articulo del reglamento que se 
acordar por si sola una ,tabla, Pero el Regla- refiera a este asunto, pero entiendp que en el 
mento del Senado no ha sufrido alteracion en proyecto de reforma que he presentado en 
sus prescripciones a este respecto desde el unibn del honorable- Senador por Santiago, < 

año 43 i entiendo que, segun esas prescrip- señor Walker Martíuez, se resuelve la cues
ciones, para que una tabla rija como tal, se tion en el sentido que h6 indicado. 
necesita q".le el Senado la apruebe. La Clomi- El señor Mac Iver.- Con esta discusion 
síon de presidentes no hace otra cosa que pro- vamos a perder toda la primera hora! 
ponerla. . El señor Claro Solar.-Es lo que yo estaba 

El señor Valdes Valdes.-Desearia que se ~iciendo. Nuestro reglamento no contieae 
leyera el articulo pertinente de nuestro Re- ninguna disposicion que establezca una Co-
glamento, que debe estar en el órden de las mision de presidentes. Esta Comision ha sido ' 
materias que deben tratarse -en cada sesion. una práctica constante seguida por el Senado 

Creo que la buena doctrina es la que ha i el honorable Senador por Atacama, que es 
sustentado el honorable Senade r por A~on- tan conservador en materia de precedentes· 
cagua. reglamentarios, me 'acompañará en mi opio 

El señor Mac-Iver.-No estan::os hablando nion de que todo cuerpo colejiado, como es. 
de doctrinas, sino del reglamento. esta corporacion, debe guiarse por los prace-

El señor Valdes Valdes.- Por eso me re- dentes e¡¡tablecidos. ' 
fiero la buena doctrina re~pecto del regla- El señor Mac '¡ver.- Con mucho agrado
mento. acompaño a Su Señoría en la an;toridad de 

El honorable Senador por Atacama nos ha. los precedentes. . I ~ 
bIaba de lo que se puede hacer en la Cámara Et señor 91aro,Solar.-Por eso he invoca
de Diputados. Allá el reglamento es termi- do la autondad del honúrable Senador por 
nante: b. Comision de presidentes forma una Atacama. 
tabla, sin perjuicio de las modificaciones que Me p~rece que- el Honorable Senado ha 
la Cámara quiera acordar en sus di versas se- est~l;>leCldo esta Comision de Presidentes para 
siones, en conformidad a las prescripciones f~cl}¡tar sus labores por medio de la forma
del reglamento; de manera que siempre hai ClOn de una tabla. 
una tabla de negocios para ser discutidos. ~l reglamento contiene,en cuanto a la dis-

Antes ocurría que no habia tabla formada ?Us.lOn, el artículo 54 que, hablando de 101'1, ,-

i ésta se. acordaba en cada sesion, con lo cual lOCldentes, establece lo que sigue: 
se perdia un tiempo considerable. Cansados «Los incidentes estraños a la órden del día 

J de este procedimiento, un honorable Diputa· solo podrán producirse dentro de la primera 
do, que despues fué Senador, propuso que hora de la sesion, contada desde que ella I:)e 
Iá Cámara se pusiera de acuerdo para desig- abra. \ 
nar cierto número de personas que fijaran ~rascurrido ese tiempo, se c€\rrará el deba
cuál éra la tabla, pero no para proponerla. te 1 se votarán todas las indicaciones de ór
Posteriormente se acordó que la Comision den o procedimiento, salvo que la Cámara 
de presidentes fuera la que formara la tabla, acuerde segunda discusion, en cuyo caso se, 
peto no habia necesidad de que la Cámara vo!arán en la primera hora de la sesion si
la aprobara; de manera que siempre la Cá gU1ente. 
mara tenia una tabll) de que ocuparse. Votadas las indicaciones, se pasará a discu-

Presidiendo la Cámara de Diputados en tir los negocios en tabla. • 
c!'3rta ocasion el señor Barros Luco, se olvidó Estas rf'glas no se aplicarán a las interpe
(le esta prescripc'on i puso en debate la ta~ laci~mes. 1.-08 asuntos serán considerados por 
bla. Como en esa época el tiempo era tor- la Sala en el órden siguiente: 
mentoso, la discusion de la Cámara durante 1.0 Los envilldos por el Suprenio Gobierno; 
tono el período fué sobre cual seria la tabla. . 2.0 Los iniciados por la Cámara de Dipu-

El señor Charme (Presidente) .-EI .regla- tados; 
mento no establece nada respecto a la tabla~ 3.0 Las materias prflsentadas a la delibera-

El señor Valdes Valdes.-Hai un artículo cion dI', la Cámara por cualesquiera de las 
que dice que el Presidente indicará cuál es la otras autoridades o corporaciones; 
tabla. ,4.° Las mociones o proyectos de los Sena-
: Al refer~rIne r a lo que ha ocurrido sobre dores; i 
este mismo asunto en la Oámara de Diputa- 5. 0 Los memoriales de los particulares. 
dos, no me pr..dnml'cio sobre la manera cómo etc». 
debe proceder el Senado, porque no tengo a De manera que esta comision de presiden-

I 
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tes' e!'lun mecanismo respecto del cual no haj' teniendo ningun t pre'lcripcion sobre el par
~inguna disposicion terminante en el Regla ticular, la proposicion de la Comision de 'pre
mento; pero es de buena práctica para el Se· si dentes no es mas que un~\ indicacion su
nado qU0 la tabla se forme de manera que no jeta al acuerdo del Senado" que puede ~r 
admita dis';l1sion. aprobada o modificada. 

El señor Lazcano.-Vengo JlegaI!do, i co- El 'señor Claro Solar.- Yo no he negado 
mo se trata de uoa cuestion intele'iante, de- ll)lDCa la facultad del Senado para modificar 
seo dar mi opinion. o rechazar la tabla propuesta por los presi

Eneucntro En las últimas palabras del ho· dentes de comisiones. 
n.orable Senador de Aconcagua un funua El señor Yáñez.-La verdad es que cuan
mento mui sólidn,'porqIlEl si lo'l preaidentes dt' Jo prdí que el Senado no se pronunciara in

I las comioiones, que conor.f'll bi"n )"s negocio". mediatamente !'V)hl'e la tabla, no era mi áni
están. habilitados para fijar la t~bla, ,no h.i moubrir dl~':"I,d sobre. ell~, sin? qUt) con 
cuestlOll alguna en que la tabla e,¡tara Ult'l1 la lectura rarnda. qne se habla hecho de un 

,formad;}'; [Iero hui que rflCÚIH:cer que est" gran número de proyectos, no era posible 
mecanismo, que es lluevo, de q ne los presi apreciar la importancia de cada uno de ellos, 
dentes Re reunan i formen la tabla, no está ¡¡,Ira poder pedir un mejor h~gar a detenni
consultado en nuestro Heglamento~ De ma· <lados proyectos; pero d~ todas manems me 
nera que la Cámantes la ún:ca que puede lt.lici~o de 9U0 se aclare psta cuestion i voi a 
resolver sobre sa órden del día, es la única espresar mi modo de pensar al respecto. 
-que resuelve sobre su tabla i la úniea, por En realidad es e1ecti vo que los pre"identes 
con¡jgnienh'i, que puede fijarla, de comisiones no fiw'den imponer una tabla 

E;;üt. es la práctica constantp; pel'/) sal: re al. Senad.o, ponp,H f'S éste soberano para re
esta práctica están las razones poclerosas qne SOlver, nI ef::a Oumision tendria atribuciones 
acaba de manifestar el hOl1o~'able Senad')r di' reglamenlanas pa: a ello:ni estaría eso dentro 
Aconcagua. Los presiJentes eOllocen perftc', elel mecanismo normal d~ corporaciones de· 
talllenle los negocios de mayor iutel'es 'que e!?ta clase. . 
penden de las comisiones, i tlstán habiiitados Los preSIdentes de comisiones forman la 
mas que n¡¡die para fijar una taLla que el tabla i la proponen al Senado, ?,-pero de qué 
Sen>1do debe r'~8Iktar. manera d Sellfldo ejercita su facultad sobre 

El señor Walker Martínez.- Yo quería esa proposiciol1'? Modifi('ando o no lo que pro
deCIr 'lue,dcsde que le. cue"tiun no está re- pone la Comision de Pl'esident~~; de manera 
suelta por el íteglalllenio, i itUnque' hemos que esta tabla de los presidented de comisio
tenido una práctiea que se ha. aCf'ptado, de ne¡¡ e1 la querije, salvo que se hagan indi
que los presidentes de las COlnlsiones pro- caciones en el sentido de modHicarla, porque 
pongan la tabla al Senado, i a¡mquo in varia- de otro mJdo podria haber una indicacion 
blemente ~e ha aceptado este procedimiento, que dijera, propongo que no haya tabla, i eso, 
?-o hú ninguna autoridad pstraña que pUteda nat¡.ualmente, seria contrario al ól'den nor
Imponer s,. voluntad al Senfldo, r~l' Senadf) mal d':)l funcionamiento d'll Senado. 
es li~re p~r~ fijar su ór(le~ del dia. A unque El se~oÍ" Wal.ker lVIa~íne~.-:-Voi a dejar 
las O!SpOSlClOnes de.1 Hegturnfmto facultan al constancIa tambwn de llli OpltllOn porque no 
PreSIdente para fijar l~s pr~posiciones que c:eo que el ~ena~o pueda aceptar una tabla, 
deben votarse, esto no mhabl,ita al S"nado 8111 pronunCiarse ant':lS sobre ella. , 
para acordar discutir el asunto A, B o C. Ha sido costumbre en esta Sala, al iniciar-

Ahora, al hacerlle la proposil'ion por la Co. se cada período, nOlllbrar la mesa directiva i 
misíon de Tu.bla, ella ha sido objetada por el ea seguida levantar Ir. sesíon, para dar tiem
honorable Senador de Valdivia. ¡,'ríene o nó \Jo,.a que se reuna: la Comision de Pl'es~dentes 
derecho el honorable SenadoL" de Valdivia 1 fije la tabla. Estlmo que se puede fi¡ar una 
para pedir que se modifique? Este es un de- tabla por ac?erdo; pero no basta que la Comi
recho que existe, aun cuando no esté es- s:on de PresHlentes forme la tabla para que no
crito en el R~glameD;to. sotros la aprobemos, pues es la Cámara la 

No puede ocuparse un cuerpo deliberante única que puede fijar tabla. 
sino de las matc;lrias re,,;pecto de las cuales 

·acuerde -deliberar. Loterías estranjeras.--Benefl-
Por e~o esta cuestion se ha omitido en el cencia pública 

Reglamento. Debemos acordarnos que fué 
'hecho el afio 1842. En la reforma creo que ~l señor Walker Martínez.- Despue!,\ de 
Me re!luelve esta dificultad; pero ahora, no de¡ar constancia de mi opinion, usando dé la. 
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palabra en la hora de los incidente!;1, vbi a di El señor Walker Martínez~~~Iayor razon rijirme al señor Ministro del Interior para re· entónces p¡::.ra que yo kvante mI ·¡(IZ. cordarle un asunto que traje .hace tiempo a El scñ~)r Zaüartu (Ministt'~. dRI Illtel'ior).~ esta Sala con motivo de la ola que empezaba En realldad, llama la atenclOll qun salgan a crecer en el pais, reclamando el estableci- a~ualmente de Chile enormes can.tídados de I miento de loteríaS. dmero. que como se acaba de decu', suben a Lo que ocurre aquí respecto a loterías es seis u od:o miHo~es de peso~, para jllgarlas algo inconcebible, pues. miéntms, nos empe- en los pmses, vecmos. '!-o, a,tnb~yo, a este hoñamos, con sano prOpósIto, de eVItar en este cho grande Imp,ortanCla, I estudJare lo~ antepais el juego de las loterías~ Chile es un mer- ?edentes que eXIstan Rob.re esta illnte:'la, concado abierto para todas las l~terías estranjp· Juntamente co~ el i-~"l1dlO que ya he ~o:üenras que año a 'año nos llevan varios millones zado, con motIvo de las ~~rnel'?sas pl"t1clOnes de pesos, suma que segun se me" ha dicho, que se han elevadfJ al J\~IOlst~rlO en demanda puede estimarse en tres millonee de pesos. de fondos para la beneficencia. ,. El señor Yáñez.-En mas de seis millones, El señor Mac Iver.-Se quiere obtenerfon-señor Senador. ' dos para la beneticencia, sacándolos del jup-El señor Walker Martínez.- Quiere decirl go, ¿,por qué no de las casa" de fn'ostitucion'? entónces que son sms millones los que salen. .I<;t¡f;;p, ideos son ab&urria'i¡ , anualmente ot,l país para ser invertidos en El seüor Lazcano.- Yo no yoi a defender loteríafl estranjeras que se anuncian por los las lO'erÍas, señor Presidente; pero COlilO las diarios con grandes cal'adéres, a pesar de es loterías en otros paises ayúelan a la bnn"ficen-, tar en nuestro pais prohibidas las loterías, am- cia, voi a Rprovechar la oportunidad para peparadas en la lei de impr3nta, sin fijar domici- Jir al Gobinno que se ocupe en arbitrar lio en Chile (!ue permita perseguirlas. medios para socorrer a la benefiewlcia, Los Como comocnf'ucia de aquellas observacio- ho~pitales han llegado a una situacíon td, que nes, el señor Ministro del Interior de entón- p11ede decirse que tienen cf'si clue cerrar sus ces, quedó de estudiar esta materia i dictar puertas, porque se ven obligados a rechazar las medidas del caso o bien proponer un pro· enfermos por falta de recursos para atenyecto de leí para salvar los inconvenientes derlos. 
anotado::" . El señor :Ministro del 1 oterior, me complaz-Como hasta ahora no se ha hecho nada i co e:t declararlo, dentro de los }:ecursos con vuelve de nuevo a producirse ambiente en TI!> cuenta para estos servicios, ha hecho lo, favor de la idea ele establecer loterías en Oili- que ha podido. La provincia que represento. le, i se da como argumento el hecho de qut' cada vez que ha pedido algunos recursos para. por no habedas en el pais, se produce una poda slJstener RUS hospitales, ha sido atendiemigracion de capitales qué' a;canzan aseis mi- Ja pOI' el señor Ministr o, es verJad que en 11ones, como nos decia el st'ñor Senador peIJ I (~:¡n tiaad redUCida, pero no era posible que V'aldivia, creo llf'gaclo el momento de es: .1 :\I!tliera hacerlo en otra forma. dial' los medios sea administrativos o ll'gateo> Pido al señor, ~lini.-tro que se preocupe de si es necesar:'o, para evitar que loterías de la materia, i vea modo de obtener reeursos otros paises estén estimulando entre nosotros para qn(' , ::, ho""átales puedan vivir una vida. ese juego pernicioso, del que nos hemos fL'- distinta a w que lwi llevan. lizmente sustraido. No hace muchos Jias, decian los diarios Me atrevo a rogar al señor Ministro del In- que en VI!.l¡Jaraiso era tal la situación en, ,terior, como le pedí al señor Ministro de aque- que se encontraba la beneficencia, qu~ prdnHa época, que tome en cuenta est8s observa- to se' vería en la situacion de cerrar uno de ciones i procure arbitrar las medid.u; que se sus hospitales. puedan adoptar dentro de la lei, o l"jeu pro- 2,);":1'1 esto posible'? }Joner una lei si así es necesal'\Q, para evitar 1.\),". antes de t.odc debe atenderse <ll pobre en lo sucesivo este mal que nos traen las 10- al que 'no tiene n'cursos con que remediar su~ terías estranjeras. males. De manera que si hai una IlEcesidud El señor lVIac Iver.-I no seria difícil en- urjente que atender, a mi juicio, es ésta sobre contrar los mt~díos, pues los hai a montones. todas las demas. 

El señor Walker Martínez.-Si loshai, que He querido aprovechar la oportunidad para se pong,.:=tn en práctica. . . . hacer esta súplica al señor Mini~tro, cuya El senor Mac ~ver.-SerIa dIfícIl, porque a bu~na voluntad en favor de les hospitales i to~os les agr.ada Ju,gar a las loterías i no hai albergc.es donde se atiende a los pobres ~s qUlell; desee Impedirlo. manifiesta,i dejo la palabra. 
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El sellor Ma.c Iver.-He oido hablar roucho tamente fiscales, por qué no los aplicamos 

"<le estas penurias de la benefirell.cla, que son tambien a estas otras necesidades de carácter 

reales i efectivas. He oido hablar mucho de socian ¿Qué dificultad hai para aumentar un 

las dificultades que se encuentran para obte- poco los gravámenes auuaneros i obtener pa

ner recursos, i me he admiraño de que se ha- ra la Beneficencia unos ocho o rliez millones 

ble de estas dificultades en este pais,donde de pesos~ ~Qué dificultaaliai, así como se ha 

hasta hace tres o cuatro años, no pUfldo preci- podido aumentar en dos por milla contribu

sar la fechá, no se pagaban contribuciones, cion de haberes, con el objeto de que el Go-

I salvo las que se imponian en las aduanas, por bierno tenga recursos para ciertos fines, de 

' ___ la necesidad de protejer a las industrias nacio· aplicar esa contribu,cion,a la beneficencia, si 

nales. . , no ahora, cuando concluya esa necesidad del 

Se ha llegado entre nosotros, pal'a ausiliar Gobierno?· I 

a los pobres, para ejercitar ]a misericordia del ¿I no podemos reunir así en un espacio de 

! Estado ~l'a con los enferm0s, hasta consti- tiempo no considerable diez, quince o veinte 

1uil' el vicio en fuente de recursos, es deéir, millones de pesos'? Yo ruedigo que sí. Indu

juntar una idea del cielo, de la gloria, con una dablemente que al lado de esto habría que 

idea del averno. Porque buscar ,ecursús en e; exijir buena administracion de los fondos de-

. vicio para invertirlos en la misericordia es dica:dos a la Beneficencia 1 'ública, i, lo que es 

mezclar un ji ron azul del cielo con la podre- mas importante, i probablemente el I:ll.ltece

dumbre del fango, es hacer qué nazca la cari- dente de esta misma 'administracion; exijir 

,d,ttdcomo las flores de los pantanos. una buena organizacion de la Beneficencia 

. Estas ideas las he oido emitit en los últi- Pública_ Es menester que sal~amos de este 

. ·IDOS dias, a propósito del proyecto del Gobier- sistema tradicional d~ los caballeros de buena 

no para reorganizar la beneficencia, i yo me voluntad que be prestan para administrar los 

he preguntado: t,de dónde nace la 'dificdltad hospitales, i buscar, sin salir de nuestros há

para ausiliar a la beneficencia? bitos' sociales, otra solucion mas práctica al 

¿Están secos nuestros corazones para sub- problema. , 

venir a estas necesidades; están vacías nues- Yo estoi cierto que se conseguiría por este 

tras arcas para socorrer estas miserias? ¿No medio m9.S órden, mejor admillistt:acion en 

hai recursos nacionales en nuestro p,ais para nUestros hospitales, i que bastaría una contri

.atender al desvalido! bucion para salvar el mal, con un poco de 

No es eso, señor Presid(>nte~ Estamos en dolol para los contribuyentes, es verdad, p&-

1ln pais en que todos tenemos un corazon ro dolor que hai que sufrirlo porque es una 

abierto p~ra. los dolores ,.jenos, en que todos contribucÍon al dolor que sufren los demas 

(;ontamos con los leéursos necesarios para tambieu. , 

f\~der, centro de nuestras fuerzas, contribuir Estoi hablanao un pri¿o en el aire, podria 

al alivio de la miseria; fln que la nacion tie- aparecer como que estoi dando consejos, i mi 

lJ.e los medios 8utieiéntes para ayudar a la propósito no ha sido dar consejos sjno ocu .... 

beJlefi~encia pública. par algunos miIl:1tos para mamfestar que 

Se me dirá que estas son palabras, que de no es tan dificil procurar ayuda a la Benefi

dónde pueden salir esos recursos, Desde lue- cencia Pública. 

go, hago notar el enorme despilfarro dentro de El ~eñol' Zañartu (Ministro del Interior).

nuestra administracioll civil i militar: ¡qué de Encuentro fundadas las óbservaciones for

gastos inútiles! Recuérdese solamente el enor- muladas por los honorables Senadores. Ya 

me cuerpo de' empleados públicos de nuestro me he anticipado a los deseos de Sus Seño

pais, consideradas su poblacion i sus necesida- rías, pues en la Cámara de Diputados he pe

des!' ¡Qué enormedesptoporcion! . dido sesiones espe0iaks de 2 a 4 de la 

¿Por qué en vez de hacer esta especie de tal'de para tratar del proyecto que tiende 

beneficencia que significa la empleomanía en a incrementar 1"s fondos destinados a la 

nuestro pais, no atendemos a los enfermos, a Beneficencia, En este proyecto se oontem-' 

los verdadel'amenté necesitados? pla una organizacion que da cie! ta unidad 

1 ai no es posible obtener de los {ond0s fis- al servicio, unidad de que hoi carece en ab

cales este recurso, por qué no acudir a nuevos soluto, i que permite el mejol' aprovechamien

arbitrios, o bien a suplementos sobre los to de los dineros destinados a éste objeto. 

establecidos7 El décimo de la contribucion Siguiendo el 61'den lójico, des pues de 01'

áduanera, d dos o trés por mil de aumento! gal:lizar el servicio de beneficencia, viene en 

en la contribucion de haberes que se ha es- el proyecto la idea de obtener algunas nue

tablecido para subvenir a necesidades estric· yas contribuciones . .A.. este respecto, cr~o co-



"sEsioN ':OlfiifDK 'Jui[() 2,55' ' /~======~========~~=====7========~================== " mo el señor Senador por Atacams, que si hai El se,ñor Secretario:-,El artículo dice así: un ~so en que nadie puede escusarse de pa- ,«Artlculo 5.° Los dIques flotantes, ~e fiegar una contribucion es este de la benefi- rro o acero~ que se construyan en el pals para ,cenc¡a. ' . el "ervicio de puertos nacionales o estranje-El estado de la beneficencia pública en e~ ro~, darán d~recho, por uha so~a yez, a un!" }Jais entero es de lo mas la~entable que se prima de tremta pesos oro de dIeCIOcho pempuede imajinar. Yo he recorndo algunos es- quea por ~ada tonelada, que puedan levantar. tabJecÍmientos del S'lr, i solo las cárceies, don-· Esta pnma se ~Ievara a cuarenta pesos oto de la miseria ya llega al colmo, SOll compara:' de die~lOcho pe~lIqut>s por tO,nelada para .los bIes, por lo deficientes, a nuestros estableCl' dos -prlmtero~ dIques, constrUIdos" e~ el talS o mientas de beneficencia, i su pobreza no es, en e1 es ra~Jero, que sean capaces e evan-'Comparable a nada. tal' ocho mIl ton~ladas de peso cada uno que se inst¡"len despues de la promulgl'"cion 'A Comision q,e esta leí, en virtud de contrato con el Go
bierno, en alguno de los puertos de (jhile. 

El señor Yáñez.-Hai un proyecto, venido Estas primas se p~garán despue~ de un año de la Oámara de Diputados, relativo a agre- de ~star en uso el ~rque, prevIO mfor~e de gar una' disposicion a la lei de alcoholes para los mspectores deSIgnados por el Preslde~te O'ravar la fabricacion o venta de la chicha de de la fiepública sobre su buena construccIOn ~anza.na. i funClonamifmto,)) Yo haría indicacion para que este pl'oyecto El señor Oharme (Presidente).-Ofre z c o pas~ra a la Comision que inform6 la lei de la p:tlabra. alcoholes. El señor Walker Martínez.-Entiendo que El señor Barros Errázuriz.-Conviene que qued6 con la palabra sobre este artículo el tambien se toraen en cuenta en esta Comi- honorable Senador por Atacama. aion algunas presentaciones que se han hecho El señor Oharme (Presidente).-En elacta al respecto. Yo he recibido una serié de· eo- no hai constancia de que quedara con la pa-lllunicaciones de agricultores de la provincia labra aIgun señor Senador. , de Llanquihue, a propósito de esto. J.jjI señor Mac Iver.-En la última sesíon El se~or Oha~e (Presidente).-EI señor en que se trat6 de et'te proyecto, usé de la SecretarIO me dIce que acaba de llegar el pro- palabra para pedir la supresion del primer yecto a' q~~ se ha referido el señor Senador inciso del artículo que estl1 en discusion, pero pO\,Valdlv~a. ." no quedé con ~lla. Me parecia que no conve-Sl no hal oposlClOn, pa¡;:ara a la Oomisioll nia estimular Mn primas de un modo per-que ha indicado Su Señoría. manente la construccion de diques flotantes Acordado. . de fierro o acero, i que bastaría con]a dispo-El ~eño~ Ochaga~a.-t,Qu~ se r~solvió so- sicion del inciso segundo. bre w.1 ~DdlCaCIQll, senor ~re<ildente? , El señor Claro Solar.-En realidad, la idea El seIlor Char~e <,Presl.dente).- P o d r 1 a del honorable Renador por Ataca.ma se linü--qu~da: para el ~ur.es próxlDLO. taba a la supresion del inciso primero. Se,~'la c~nvellIente que él Sen.ado se pro- Su SeDorÍa acepta~>a el inci~o segundo, que nunClara sobre l~ ta:bla, en la seslOn del lunes concede a los dos pl'lmeros dIques que Ee inspa:-a hacer las lDdIcaclOnes que deseen los talen en el país i que puedan levantar hasta sen~res Se~a~ol'~s: , . ocho mil toneladas, una prima de cuarenta SI no hai Oi,os~Clon, quedara aco~dado fijar peSOS oro por cada tonelada que puedan le-la tabla en ~a seSIOn del lúnes prÓXImo. vantar. Su Señoría pedia]a supresion del in-Queda aSl acordad? ciso primero porque estimaba que no era Se suspende la seSIOn. conveniento protejer la construccwn de di-Se suspendió la sesioll, ques flotantes.de acero en el país, coillÓ sis~ I 
tema. Aceptaba la proteccion a los diques SEGUNDA. HORA que sirvieran p~ra la fabricacion de buques. 
pero no a los dIques que pueden quedar es-Marina mercante tancados en los puertos sirviendo solo a la 
carena de naves. 

o El seño.r 9harme ... (Presidente).- e o n ti - La .Comision consulta ante todo la idea pri-nuala ~es,LOn., .• ~. . f~", :-: mordml de tener desd~..luegó a lo ménos dos • COntlllUa~ la drscuslon del artIculo 5." del diques'flotantes capa¡'es de atender a la reproyecto sobre primas ... u-lalmarina mercante. paracion de las g~ndes naves. Por eso con-

.. , 
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signó el inciso seg\lDdo, que concede una ci!'o i el segundo. En efecto, en ~l inciso 1.° s& 

prima especial a los dos primeros diqulls que tiicilita' la constr.uccion de diques en. Chile, se 

puedan levantar ocho mil toneladas, f0,mflllta el trabajo nacional, i se va en este 

Durante la guerra del Pacífico se dijo qu<~ propólÚo hasta otorgar la prima por diques 

los diques de Valparaiso podían recibir los ¡;omtraidos aquí pero destinados al estraúje

blindados de nuestra marina de guerra; pero ro. Ln cambio, en el inciso 2." se concede 

'. el h~c'Q.o es que el Gobip,rno no arertó sus una prima mayor a los dos p-imeros diques 

servicios, por est'mar que esos di¡ples no que Sd instalen en el pais, aunque no so fa

prestaban bastante seguridad i que los blin- briquen aquí sino en el estranjero. Esta con

d~dos quedarían espuestos a peligros que po- trad,ccion me llevaba a creer que dE,bia op

dlan ser de suma gravedad. tarse,por un wlo sistema. Si la idea uou,inan

, Como en la navt'gacion transatlántica se te, me digo yo, es el deseo de f01nf'ntllr la 

emplean ahora buques de gran tonelaje, ,hai marina mercante con elementos nacíotmle!!, 

verdadera conveniencia en disponer en el atengámonos a este propósito, i lV) vayamos 

país de diques capaces de atender al servicio basta el punto de hacer sacrificios para man

de estas naves que vienen de Europa u otras dar diques a las naciones vecinas. 

partes ocasional i) periódicamente. . El inciso 2.° consulta una prima crecida 

,I De modo que el propós:ito plincipal qUf' para los dos primeros diques grande~, i no 

ha tenido en cuenta laComision I'S el del in creo que se construirían mas. 

ciso 2.0 de este artículo. Pero, dcutro de los Decía en sesion anterior que en Chile he

objetivos perseguidos por }a Comision, de mos tenido únicamente dos diques, pero uno 

fo{~ar v€ldad~lo~ .astilleros en e~ pais, ha d: :nis honorable~ co1f'g~s me ~1a rectifict~d'o 

,cr~do que sena ubl conceder primas a la dlCJóndome que na habIdo tres, porque uno 

construcción de diques de fierro o aeero, aun de los primeros se fué a pique i lué reempla

cuandó estuvieran destinados al estranjero, zado por otro. Roi hai uno, que creo que no 

I pues así se da verdadero incentivo a los asti- alcanza a levantar cuatro mil toneladas de 

lleros para que desarrollen sus trabajos i em- peso. ' 

pIcen capitales, de manera que sirvan para El señor Mac Iver.-Un dique que puede 

atender las necesidades de la marina. levantar cuatro mil toneladas puede recibir 

Por mi parte, votaré el artículo tal como buques de ocho mil o mas toneladas de des

está, reconociendo que puede haber un crÍ plazamiento, estando vacia la rave. 

terio distinto para apreciar esta euestion, por- El señor Walker Martínez.- En el áctnal 

que no es igual la necesidad de favorecer la diqne de Talcahuano, pueden recibirse bu

constJuccion de diques que la de naves. ques hasta de doce mil toneladas. Pero ese 

Se ha creido que debia darse una prima de dique fné hecho de manera que cupieran en 

cuarenta fesos oro de dieciocho peniques por él los aeorazados Constitucion i Líbeitad, í 

tonelada para los dos primeros diques que se no podria entrara él uno de los dreadDímghts 

construyan i que puedrun levantar mas de modernos, que son mucho mas an\chos que 

ocho mil tonellidas de peso, precisamente aquello:). Creo que esacaracterí~tica que fenian 

como un medio de tener en eL pais todos los los acorazados nombrados, do ser mui angos

elementos que se necesitan para fomenta:- la tos i de gran lonjitud, influyó en la enajena

marina merca!\te. Por la construecion de los sion que se hizo, pues S"e estimó que sus con

demas diques de' nerro ° acero solo se dará diciones marineras no eran apropiadas para 

una prima de treinta pesos oro de diecioeh'l nuestros mares. 

peniqu&s. Aquella suma de cuarenta pesos Ademas, vamos a tener otro diQue en Tal

oro no es en manera alguna exajpra"da; to- cahuano, de mayor capacidad: i, aun cuando 

mando en cuenta, sobre todo, que la ccns- los trabajos no marchan con mucha presteza, 

truccion de un dique grande demanda un debido a las dificultades que hai pam conse

gasto mui eonsiderable. La prima para un guir el cemento especial que requiere su cons

dique de ocho mil toneladas importal ia tres- truccion, sin embargo, no tardarán mas de 

cientos veinte mil pesos, i este es el cálculo dos años en terminarse. T"mdremos rntónces 

de que partió la Comision para apreciar el diquós capaces de recibir dreadnoughts con 

desembolso que ocasionaría esbl proteccion a toda su carga, esceptuando la ,del carbon, que 

los dos primeros diques., es la que se les puede sacar. 

El señor Walker Martínez.- En la última Yo estaria mas bien por la supresion del 

sesíon en que se t.rató d,e este proyecto, yo primel' inciso, i respecto del segundo, me que

objeté el artículo 5.° haClendo ver cierta ton- daré callado. Tenemos en construccion un 

tradiccion que encuentro entre el primer in- dique monstruo; por ahora no tenemos nin-
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gun dr~adnought, ¿i qué haremos con el gran Ahora bien, si se van a emplear esos didique de Talcahuano, si no lo ocupan los gran- ques no como diques de carena sino pa~ la dés transatlánticos~ Seria un elefante blanco. construccion de naves o para reparaciones Con las primas para estos dos diques par- de buques pequeños, entónces se necesitarán ticulares grandes estaríamos espuestos a da- muchos; pero si se se trata de la reparacion ñar los intereses nacionales, i por mi parte ne buques grandes, con dos diques habrá suojalá que solo se concedieran para uno solo. ficÍentes Í no habria para qué construir más. E! señor Mac Iver.-He aceptado el segun- De todas maneras, creo que es mas convedo inciso, pero insisto en mi oposicion al in- niente suprimir el inciso primero. dso primero. El señor Yáñez.-'-Yo compl'endo que la Con esto de los diques se quiere establecer prima a los diques' flotantes no p\lede ser de \ carena fácil i barata. Mui bien, ¿pero cómo se carácter p.ermanente, porque, naturalmente, podrá conseguir esto si todos los materiales un' país no puede estarse llenando de diques. navales se gravan en las aduanas? Si todo es Es natural que un pais esté n~esitando J.quÍ caro, seguirán los buques yéndosé a re- naves constantemente i renov,andd de una parar al Callao. 1Gg inútil esperar un cambio manera permanente su material a flote; pero, favorable en esta materia, si no se dan facili- indudablemente, los diques tienen un carácdades efectiyas, qu~ abaraten los precios, i ter ele mayor permanencia, i una vez consestas facilidades no las tendremos miéntras truido un cierto número se abastecen las nec~mtinuemos con los sistemas que se lhman cesidades de la costa por un tiempo relativa-de proteccion nacional. mente lar~o. 
En la práctica resultará probablemeute que Pero si en esto es exacta la observacion este articulo beneficiará nada mas que a una del honorable Senador por Atacaroa, es mecompañía nacional. Si esto es así, ?'por qul¡ no nester advertü' que el artículo 10 liinita estas 110S concretamos eatónces a la realidad de las primas al término de quince a.ños, plazo que cosas i suprimimos en la lei una disposicion la Comisíon estimó sllficiAnte para que pusin objeto, o que, si tiene objeto, este objeto diera construirse en Chile un número de dies dañino'? ques suficiente para las necesdades de nues-El honorable Senador por Santiago dice tra dilatada costa. Podría, tal vez, reducirse bien al manifestar que con dos diques en Tal- este plazo a la mitad o a diez años, cosa que ,cahuano, en las circunstancias actuales, ten- podria hacerse al tratar del artículo 10. . dremos mas del doble de lo que necesita Pero debo agregar una observa.üion. N o es nuestra marina de guerra. Cuando se cons- enteramente exacto, atendidas las necesidades truyó el primero de esos diques no Se tuvo la de nuestra costa, que baste con los diques de . idea de .que sirviera esclusivamente para la Talcahuano o C0n los grandes diques que se marina de guerra nacional, sino que se quiso podrán construir en conformidad al inciso que sirviera a la marina en jeneral, i es de ad- segundo de este artículo, porque las pequeyertir que ha nsultado mas apropiado para la ñas naves, los buques de peqUeño tonelaje, marina mercante C]ue para la militar. Aun no pueden, en realidad, servirse de esos grancuando la comparacion sea un poco rara, diré des diques sin incurrir en gastos demasiado que ese dique se hlZO como nues'tro Código considerables. Esta lei, en su fondo, está desde Comercio. En efecto, cuando se reformaba tinada a favorecer la navegacion de barcos el Código de Comercio frances se publicó en de pequeño tOllelaje en nuestra costa. Una Chile nuestro Código, qUe era precisamente comprension exacta de 'lo que son fiuesJ.ma imitacion de aquél .. Cuando se hizo tras necesidades i nuestros recursos h~ henuestro díque militar de Talcahuano se tomó cho llegar a la conclusion de que ese !lS el como base el sistema de diques de Jénova; i único medio de favorecer realmente la consoCllrria que, precisamente, entónces se con- truccion de naves en el país. Pero al mismo cluia el modelo de los diqufiíS de Jénova, o tiempo hai que favorecer i faCIlitar tambien mejor dicho, entónces se trasfonnaban las la reparacion de las pequeñas naves, reparaconstrucciones navales i se pasaba de los bu- cían que no podrá hacerse sino en diques reques largos ienfilados a las naves muí pode- lativamente pequefios. Ahora bien, las costas Tosas, mas anchas, de mayor volúmen. del sur del pais se prestan admirablemente Eso es lo que ha puesto de manifiesfo la para la construccion de diques pequeños a necesidad de construir rliques para poder re- causa de las enormes mareas que allí se procibir los dreadnought8.modernos, Í cr.a que ducen. Toda la navegacion costanerá podria excedería a nuestras necesidades tener maE. hacerse en buques de menos de mil tonelade uno de esos grand~s diques. das) que no entrarían a los grandes diques 
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del pals, sino que man a' lepararse en los via modifica el artículo, de manera que con

pt'lqueños. Los diques flotantes pueden man- vendria votarla primero. Pero, por otra par

tener$le tambien en las (;ostas del sur en con- te, se relaciona tambien con el artículo 10, 

diciones mas favorables que en el norte, yue no se ha discutido todavía, i,esto ocasío-

,porque allá la capacidad de las máquinas na una difictJ.ltad para la votacion. 

para sumerjir el di,que puede ser enorme- El señor Olaro Solar.- Creo que seria pré

mente menor, ahorrando,se mu.cho en uno de ferible dejar el artículo 5.6 para votarlo con

los gastos de mayor conslderacIOD. juntamente con ellO a fin de subsanar toda-

Por eso creo que podria aprobarse el artí- ,dificultad ' 

culo en la forma en que está, quedando enten- El -' Oh (P'd t) S' 1 S 
. '. senor arme resJo en e .- I a e-

dldo que el artículo 10 se redactarla en estos nado le parece oc d·: 1 f . , 
'd " L . , se pr e el a en a orIDa lU-

o pm:ecI os termlU~s: as pmJ?as por ~?ns- dicada por el honorable Senador por Acon

trucClOn de buques 1 sus maqumanas reJIrán ca ua 

por el término de qui.1ce años contados des- gQue'd' a' co d d 

d f h d 1 l · dI' a SI a r a o. 
e la ec a e a promu gaclOn e esta el P 1 d' . d 1 l. 

1 D
· . r ti . l . 1 ., ' asaremos a a I8CUSlOn e artícu o 6. 

en 'e ¿ano v c~a, 1 as prImas por cons- _ .., , 

truccion de diques rejirán por el término tal ~l 8enorSe~retRrl<~.-DI?e aSI: c,Las ~a

o cual; advirtiendo que no hago cuestion qumas constrl1ldas eJ~ el pals rara duples lI?S

acerca del plazo, que puede ser el que se es- talados, en puertos dlJlen~s o en el estr~nle; 

time mas prudente. . ro, dara~ derecho a una prIma en conformIdaa 

El señor Olaro Solar.- Cinco años, por a los articulos 3.° i 4.Q~ 

ejemplo. ,El señor Walker Martínez.-Por mi parte 

El señor Aldunate,- Considero inconve- pIdo tambien que la votacion de este artículo 

niente la disposicion relativa al plazo en que tenga lugar coüjuntamente con la del 10. 

r~jirán l~¡; priIl}~s l-'~r constru?cio~ de bnques~ El señor Oharme (Presidente).- Sí no se 

diques 1 maq~maflas. ~o s~, como u~a 1el usado la palabra i no hai inconveniente, se pro

p.uede consu~tar una dlSpos~clOn se~eJante cederá en la forma indicada por el honorable 

sIendo que antes que termme el plazo de Senador por Santiago. 

quince años puede dictarse otra lei que mo- Acordado. 

difique este estado de cosas, Esto podria ha- En discusion el artículo 7. o 

cerse perfectamente. puesto que no se trata El - S t' D' j L b 

d d
· .' .' 1 senor eere RrlO.- Ice aSl: ~ os u-

e una ISpoSlClon constttuClona . d'" - . 'd 
- El - 01 S 1 E 1 ques, .lques 1 sus maqUlnas constrm os para 

senol' aro o ar.- s como a prome- 1 .., bl' d ' , . . 

d h 1 't 'l' a gun 8erVlCtO pu leo no aran Opl:lOll a pn~ 
sa e acer a converSlOn me ,a lca. . 

El señor Aldunate,-En realidad esto no r:2as.» 

produce efecto ninguno. Yo preferiria que se :f!Jl señor Walker. Martínez.-;-~o veo por 

adoptara otro camino: el de autorizar, por q11e se trata .de pnvar del' estlI1:lU1o quo lm

ejemplo, al Presidente de 1::. Hepública para portan las ¡mInas por ,~~nstrllcclOn de n~v.es 

celebrar eontratos con lo~ astilleros naciona- a algunos de las n-paroelOnes de la ad!lllDlS

les en virtud de los cuales qúedarÍan éstos trac:i~n pública ,que podrian, constn;:irlas COIl 

obligados a con~tl'Uir una o dos naves anual- pO~ItIvas ventajas para. ~l Estado ~ para el 

mente, pagándoles las primas en el momento valS. Hecuerdo h~ber VIsItado en CIerta .oca

de 'lanzar la nave. E"e sistema tenaría la SlOD, estando reClen llegado del estran]ero, 

',\,e:¡{taja de que en todo caso la prima corres- las ,diversas dep~ndencias d~l puerto militar 

pondería al astiJl.ero i, ademas, la de que se de ralcahualío, 1 puedo decIr que sen~í ver

podria imponer a su dueño la o blígacion, a dader? . orgu~lo ,de encontra~ eJ? el pals l!lla 

modo de compensacion, de que construyera repartl?lOn pub~ICa tan esplendrdamente lllS

un dique de ciertas condiciones i dentro de talada 1 mantemda. 

cierto plazo. Creo que esto seria mas razona- El señor Claro Solar.-'I al vez el honora

ble i eficaz. ble Senador está hablando en un concepto 

El señor Oharme (Presidente).- tAlgun equivocado. El artículo en debate establece 

señor Senador desea usar de la palabra? solamente que los buques, diques i sus máqui-

Cerrado el de-bate, nas que se construyan para algun servicio 

En votacion. público no darán opcion a primas. 

Como hai ~iverjencia ~e .opiniones, creo El señor Walker Martinez.-Si veo que eso 

que con_vendna votar p~r I~CIS?S. ;-8 lo que establece. De manera quo si en 

El senor Varas.-La 1ll~)CaCl0n que acab.8_ r~l:ahuano, en las dependencias del puerto 

de formular el honorable Senador por Val dI- mIlItar, se construyera algun buque para el 
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servicio del Estado ino se pagaria prima de cia'damente sobreviniera una guerra estarior ninguna especie? Creo que esto no es, justo tendríamos en aquel puerto una cantidad de ni conveni~nte. En una de mis visitas a aquel elementos e instalaciones que prestarían utipuerto; que suelen se! frecuentes, estaba en Ísimos e inapreciables servicios. Sería mui reparacion en el dique el acorazado Capitan conveniente, entónces, dar a aquel apostad ePrat, reparacion que Íué mui combatida en ro vida propia por medio de las primas para esta· Oámara. Sin embargo, el hecho efectivo las naves que aHí se pudieran construir, a fin fué que la reparacion dejó al buque en esplén de que no sea menester, como sucede ahora didas condiciones i produjo ademas la doble por falta de trabajo, echar periódicamente a ventaja de que adiestró considerablemente al la calle a obreros i técnicos que son verdadepersonal i permitió adquirir para el Aposta- rOs especialistas en sus ramos. No veo por dero muchas máquinas que le hacian falta. En' qué haya de privarse de estas prima~ a aquel todas las reparticiones del puerto militar pude Apostadero en caso de que construya un esobservar el órden.i limpieza mas completa, a campavía para el servicio de la marina, por, tal punto que erela encontrarme en una gran ejemplo. 
fábrica europea o norte-americana, i hube de El sei'tt1r Olaro Solar.-M6 permito llamar volver aja realidad cuando me dirijÍ a la es- la atencÍon del honorable Senador a que la. tacion dé los ferrocarriles, donde me encontré idea que su Su Señoría insinúa en este mocon m,uallas i puertas sin pintar o semi des- mento es completamente distinta de Ia que truidas i el desórden i desaseo mas absolutos consulta el artículo en debate, que solo tstapor todas parte~. Se debía esto jndudable- hlece que los buques, diques i sus máquinas mente al sistema que impemba entónces en construidos para algun servicio público en esta Empresa i que estoi !cierto de que ya no astilleros particulares no darán opcion a pri-existe, de que el topon avisa; cada maquinis- mas. . ta corría con su máquina. o su tren hasta que El señor Walker Martínez.- Si entiendo un N)pon le avisaba que debia detenerse, i así perfectamente la idea del artículo, i púr eso naturalmente se iban destruyendo los edificios mismo estoí ¿iüendo que no consid13fo justo e instalaciones. que si mañana se construye en el Apostade. Si tenemos un puerto militar C0n todas sus ro Naval de Talcahuano un escampavía de reparticiones en tan buen pié de organizacion, quinientas o de mil toneladas para el servicIo eon un Apostadero Naval que puede hacer de la Marina, quede esa reparticion pública. trabajos tan acabados, ¿por qué no estimula- privada de las primas correspondientes. Creo mos el trabajo i el eduerzo de sus técniqos i que el Estado está en el deber de conceder operarios por medio de estas primas para las a e¡;:a, como a cualquiera otra' reparticion naves que puedan conskuirse allí, a fin de pública que construya. un buque mercant6 que vayan adiestrándose i tambien para que grande u chico, la prima que le corresponde. se adquieran las máquinas que sean indispen- ria segun e::,ta lei. . sables i haya un pequeño capital de esplota- N o seria justo que un particular que encion? En sesion pasada insinuó la convenien- c¡¡,rgara al Apostadero Naval de Talcahuano cía de habilitar en Talcahuano un astillero la wnstruccion de un buque, penáguiendo. para hacer reparaciones i aun para construir' al mismo tiempo que su propio interes, el pequeños buques mercantes. El trasporte Caso santo i patriótico propósito de adiestrar i aar ma, que naufragó hace poco, habia sido repa- trabajo al pers0nal de esa reparticion, querado en Talcahuano. Yola visitó en momen- dara privado de las primas que concede esta tos en que daba término ala reparacion, i casi leí, por el solo hecho de haberse construido el puedo decir que se babia hecho"de nuevo, pues barco en un establecimiento del Estado. lo único que no se le habia cambiado era el El señor Claro Solar.-Esa situacíon no casco. En la Maestranza del Apostadero se cor- está contemplada en el artículo en debate i ta el broÍlce como quien cort.a papel, i hai allí creo que convendria haberla consultado en una cantidad de maquillarias que de esta ma- el artículo 1.0 El artículo en discusion se renera podrian aprovecharse admirablemente. fiere a los buques que construyan Jos parti-No puede pensarse que todas aquellas de- culares i que sean destinados a algun serví-pendencias vivan solo con las sumas con- cio público. , sultadas anualmefite en los presupuestos, Creo 'El señor Walker Martínez.- Entiendo, lo que har.íamos una gran obra si hiciéramos es- repito, la idea del artículo, pero preguntensivo al Apostadero Naval de Talcahuano to una vez mas: si el ,Estado hace el sacrjficio el goce de las primas correspondientes a las que importará el pago de estas primas a fin naves que pueden construirse allí. Si desgra- de fomentar la industria naviera, ¿por qué se 
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establece en este artíeulo que no habrá op- Es mllí útil para la marina mercante nacio

don a prima por las naves construid'as en al· nal i para la de gnerra tener un astillero en 

gunas de las dependencias pertenecientes al el Apostadero Naval de Talcahl1ano, pero esta 

Estado mismo, siendo que ese seria el mejor idea no se puede consultar en.el proyecto que 

estímulo que podria darse a las reparticiones estamos discutiendo. 

públicas que,como el A.postadero Naval del El señor Zañartu (Ministro del Interior). 

Talcahuano, se. encuentren en condiciones -No tengo ningun inconveniente para que 

de construir pequeños buques mercantes? Yo esa idea se discuta en un proyecto de lei se

desearia que mis honorables colegas '{isita- parado, a continuacion del que estamos tra

ran alguna vez el Apostadero Naval de Tal- tando en estos momentos. 

cahuano, porque estoi seguro de que habrá El señor Mac lver.-Yo aprobaria un pro

muchos que no tié'nen ni idea respecto de la yecto de leí en ese sentido; i creo que el se

organi:-:.acion i del buen pié en que se encuen- ñor Ministro podria encontrar la r~glamenta

tra. Yo lo he visitado muchas veces, porque cion correspondiente en el servició mismo. 

tengo la suerte de ser amigo de algunos de El señor Zañartu (Ministro del Interior). 

los funcionarios que lo dirijen, i cada vez -Habia pensado agregar esta idea en el 

que viajo por .el.sur del pais,. para darme .u~ ~royecto que es~al11os discutiendo, ~orql1e en 

baño de patrIOtIsmo, hago stempre una VlSl- el se consultan cwrtos fondos que seguramen

ta a ese establecimiento. te no tendrian inversion en el primer año de 

Pues, bien, si este Apostadero puede em- la promulgacion de la leí, ya que los asti.lle

plear sus ratos de ocio (perdóneseme la espre- ros no estarán listos en ese tiempo para hacer 

sion) en hacer buques pequeños para vender- los buques i tener opcion a las primas que se 

los a 10~ paIticuIares, ¡,por qué encarecerle su consultan. 

trabajo en veinte o mas por ciento negándo- Pero, como he dicho, si el Honorable Se

le las ptimas que se conceden a los particu- nado estima que es mejor con ImItar esta idea 

laresr ¿Podremos poner en los presupuestos en un proyecto de lei separado, no tengo nin

l,lna partida para subvencionar esta clase de gun inconveniente para que así se haga. 

obras'? Nó, porque eso no está dfntro de nues- Por otra parte, comprendo que no se dé 

tro resorte. En cambio, si damos opcion a proteccion cuando se trata de un astillero per

estos astilleros para que concurran al merca- teneciente al Estado mismo; pero cuando !le 

do juntq con la industria particular, para que trata de fomentar los astilleros nacionales, no 

hagan buques i los vendan a particulares, ha- veo ningun inconveniente para hacerlo. 

bremos levantado o puesto sobre riel~s una El señor Váras.-Por mi parte, declaro 

idea qqe e,¡;tá en punto de moverse. que estoi en perfecto acuerdo con el hono-

El señor Zañartu (Ministro del Interior).- 'rable señor Senador por Santiago. Me pare

Encuentro muí justificadas las observaciones ce justo que si un astillero oficial construye 

.,que formula el honórable. Senador por~an- buques par~ ,los particulares, ~en~a pri~as. 

\.lago, sobre todo la relatIva a la necesldad Pero, ¿a qUien se paga esta pnma? AqUl es

que bai de dotar al Apostadero Kaval de 'Tal- tá la JitiwltaJ. Si se funcia para los 6mplea

cahuano de lo necesario para establecer un dos del dique de Talcahuano una Caja de 

astillero. Por esto, he propuesto un artículo a Ahorros, la prima se pagaria a esta Oaja de 

continuacion del que está en discusion, a fiu Ahorros. 1 si esto no se hace, no veo a quién 

de que se .autor~ce ~Presi9-e~te de 1~ ~pú- se pued~ pagar. , C'1 

blica para lUvertIr hasta un mIllo n qUlUlentos !'jl sen al' Wa1ker Martlllez.- ¿Cree t:lu Se

mil pesos con el objeto indicado. He fijado ñoría que la prima se va a pagar alguna vez 

esa suma porque es la calculada para el efec- al armador? La prima se pagará al construc

to por las personas entendidas que he consul- tor; éste sabe que tendrá Una prima equiva

tado sobre el particular. lente al treinta o a veinte por ciento i regu-

En vista del ret,ardo que sufrió este pro- lará su precio de acuerdo con la prima. Su

yecto a causa de la indi~~cion que formulé en cederá lo m~smo que aconte~e con las primas 

el articulo primero, habla pensado no tomar de esportaClon: el consumldor es el que 

parte mas en su discusion, ni pres?ntar nue- paga; , . 

vas ideas
j 

pero he roto este propÓSIto porque AqUl solo se trata de los mtereses de los 

le atribuyo· grande hnportancia a esta in di- cons~ructor~s; i yo quier~ que se contemple 

cacion. . tambten elmteres del palS. 

El señor Maclver.-Creo que seria mejor Yo votaré en c~tra de esta disposicion, 

consultar esa idea en un proyecto de leí sepa- porque creo que es una escepciQu que esclu-

rado. ye al astillero del Estado. . 
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El señor Varas.-Yo creia haber compren- he oído decir a un armador a quien pregun-
dido la idea del honorable Senador; pero veo té P?r qué vendia sus buques. . 
que no la he comprendido. DIgo esto, para que se vea que las dlSpO-

El señor Cbarme (Presidente).-Ofrezco siciones de una leí puooen influir mucho en 
la palabra. t\sta clase de negoclOs. . < 

e d 1 d b t Veo que en este artículo se exije que al 
erra o e e a e. b d' . 1 t'll d b rán . ca o e clflrto tIempo os as 1 eros e e 

En votacion el articulo. emplear un determinado número de obreros 
Practicada la vo~ resultaron once '00- chilenos. iA qué propósito obedooe esto'? 

tos por la afirmativa i uno por la negativa. El señor Varas.-A que se eduque a. los 
El señor Cbarme (Presidente). ---E n di s- chilen<?s, a que se formen escuelas de buenos 

cusion el artículo 8.· operarlOs. 
El "",- Secretario Art' I 8 o C· El señor Nac Iver.-Búsquese. otra forma """ll'or .-e ICU o . Ineo . d" fb a 1 

años despues de la promulgacion de esta lei ~e educaclOn, pera eJese. en 1 ert~ a. os aS-

los constructores navales estarán obligados: tilleros para que se m.~neJen por SI ~llsmos, 
para continuar gozando de las primas que para que. tom~n la Jente que necesltan:n 
ella 3cuerda, a ocupar en sus astilleros o fá- donde qUIeran 1 les conve;Dga ~as. Lo prob -
bricas el cincuenta por ciento a lo ménos de ble será que al ~bo de cIerto tlealP?, no ~o-
obreros chilenos». lo un ~anto por Clent? sea de operarlOS chIle-

-, / N • •• nos, SInO que la totalIdad, puesto que n080-
- El se~or Mac Iver.-A esta dlSpOSICJOn tros no tenemos grande inmigracion, ningu-
yo le atnbuyo l1l:ucha grave,dad. En ella no na in~gracion, de manera que los astilleros 
s~ trata ~~ prot~Jer a la marma m~rca~te na- t,P,ndrárl que trabajar con los habitantes del 
ClOna], smo ~e Imponerle cargas 1 dIficulta- pais. Pero si hai un astillero que necesite 
des. Este artIculo obedece a un~ cos~umbre emplear esclusivamente operarios estranjercs, 
nuestra de la que ~o. hemos podIdo lIbertar- en razon de la calidad de las obras que eje
n?s, cual es la de Injertar e~ ]as lf?yes cosas cuta, no veo CJn qué objeto se le quiere im
~Jenas al asunto que se esta tratando de le- pedir que traiga esos operarios de donde los 
Jlslar. encuentre, si no los hai en Chile. ¿,No ven mis. 

En el presente proyecto de lei se está tra- honorables colegas, que esto en vez de favo
tando deproteccion a ]80 marina mercante recer la industria de los astillems i la cons
nacional, de dar facilidades con dinero a truccion de naves, es contrario al pl'ogreso de 
los astilleros, á los buques i a los diques, j dicha industria'? Si este proyecto tiene porob-

, tratándose de esto se le imponen cargas. jeto protejer i fomentar la industria de cons
toCon qué objeto se hace esto'? 1 hai que tener truccion de naves en el pais, ¿con qué obje
presente que ]as cargas que se ponen a to se pone esta clase de disposiciones'? 
veces, son mui pesadas. Así, por ejemplo Por estas consideraciones yo me permito 
la obligacion que se impuso a l~s naves chi~ decir que eRte artículo está fuera de lugar, es-

. lenas de que SUs capitanes tuvieran una pa- te articulo es inconveniente~ Dejemos liber
ten te, sin la cual no podian desempeñar 8U& tad absoluta en esta maleria; fijémonos en el 
cargos, redujo considerablemente el núme- propósito que vamos buscando, que es ~l de 
ro de las personas que ejercian estas 1uncio- formar una base sólida para la construccion 
nes. . de naves ·en el pais, que sirvan para las na-

Comprenderán mis honorables colegas que vegacion d'3 nuestras c~stas í fuera de ell~. 
un capitan de buque es un señor en el eí'l- ~o llevemos la protecClon al .estrem~ de eXI
tranjero; i es el señor no solamente porque Jlr que elperson!11 de los ashUeros sea una 
así lo ordena la disciplina, sino porque es el tercera parte chIleno ... 
que maneja los intereses de su armador: de El. señor Walker Martínez.- Todavía mas, 
él depende que el buque se carene, que car- se exije la mitad. 
gue como es debido, que las estadías sean El señor Mac Iver.-Lo que necesitamos 
provechochas, etc. Para cumplil' con tsto sa- para educar a los chilenos es un buen elemen
tisfactoriamente se requiere en las personas to estranjero, competente. 
ciertas cual.idades mora!es ~n poco super~o- Haí que agregar, todavía, que esa condi
r?s. Pu~s bIen, con el slll~umero de restnc- eion deberá cumplirse cinco años despues de 
Clo~es Impuestas por la leI pa::~ llegar a ser la promulgacíon de esta lei. Si hoí dia no te
cap~~n. de buque, se han orIJIDado graves nemos ab,!Olutamente astilleros, en cinco años 
perJUICIOS a los armadores; al ménos así se lo no tendremos nada de personal chileno com~ 
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petente; para adquirirlo necesitaremos dos o . c~rga pesadí~ima sobre este negoClo de los 
tres jeneraciones educadas en I ese trabajo. astilleros. 
Con una marina incipiente i con astilleros co- El señor Walker Martínez.-Pido la pala-
roO tendremos nosotros, no cabe uoa ense- hia. 
ñanza mas rápida; al cabo de cinco añosuo El señor Channe (Presidente).-Como ha 
tendremos siquiera astilleros que merezcan el· llegado la hora, quedará Su Señoría. con la 
nombre de tales..' I palabra. 

Con esto estamos' haciendo lo contrario de Se levanta la sesion. 
lo que que queremos hacer; i echamos una Se levant61a sesion. 


